
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.  
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 
Ref. 2021-44 
Proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico. 
DEMANDANTE: HENNY JOHANA PÁEZ CORTÉS. 
DEMANDADO: PEDRO MAURICIO CARO CARO. 
 
 

I.- ASUNTO. 
   
Corresponde al Despacho valorar el acuerdo extrajudicial suscrito por los 

extremos procesales y decidir sobre el proceso de la referencia, profiriendo 
sentencia de mérito, dado que se encuentra rituado el trámite en debida forma, 
adecuándose el mismo a jurisdicción voluntaria y conforme a lo reglado en el 
numeral 9 del art. 6º de la Ley 25 de 1992, en armonía con lo dispuesto en el art. 27 
de la Ley 446 de 1998. 

 
II.- ANTECEDENTES. 

 
Los cónyuges HENNY JOHANA PÁEZ CORTÉS y PEDRO MAURICIO CARO 

CARO, por intermedio de sus apoderados judiciales, allegaron petición para que la 
demanda contenciosa se adecuara al trámite de jurisdicción voluntaria, esto es la 
cesación de efectos civiles de matrimonio católico contraído el 20 de febrero de 2010 
en la Parroquia María Auxiliadora de Mosquera e inscrito en la Notaría 49 del círculo 
notarial de Bogotá, por causal de MUTUO ACUERDO, conforme a lo reglado en el 
numeral 9 del artículo 6° de la Ley 25 de 1992, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 27 Ley 446 de 1998, trámite que se adecua en esta oportunidad. 

 
2.1.- PETICIONES: 
 
1.- Que se decrete la cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

celebrado entre HENNY JOHANA PÁEZ CORTÉS y PEDRO MAURICIO CARO 
CARO, el 20 de febrero de 2010 en Mosquera Cundinamarca en la Parroquia María 
Auxiliadora, e inscrito en la Notaría 49 del Círculo notarial de Bogotá, por la causal 
de mutuo acuerdo. 

 
2.- Que se declare que HENNY JOHANA PÁEZ CORTÉS y PEDRO 

MAURICIO CARO CARO no se deben alimentos, por lo que cada uno asumirá su 
congrua subsistencia estando a paz y salvo por todo concepto. 
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3.-Que se declare disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 
existente entre las partes HENNY JOHANA PÁEZ CORTÉS y PEDRO MAURICIO 
CARO CARO. 

 
3.- Que se inscriba esta sentencia en el libro de registro correspondiente y en 

los respectivos registros civiles de nacimiento de los señores HENNY JOHANA 
PÁEZ CORTÉS y PEDRO MAURICIO CARO CARO. 

 
4.- Que no se condene en costas a ninguna de las partes. 
 
2.2.- HECHOS: 
 
1.- Los señores HENNY JOHANA PÁEZ CORTÉS y PEDRO MAURICIO 

CARO CARO contrajeron matrimonio católico el 20 de febrero de 2010 en la Parroquia 
María Auxiliadora de Mosquera Cundinamarca, matrimonio que fue inscrito en la 
Notaría 49 del Círculo notarial de Bogotá. 

 
2.- Los cónyuges no suscribieron capitulaciones matrimoniales. 
 
3.- Dentro de la unión marital se procreó a PEDRO ANTONIO CARO PAEZ 

y SOFIA ELENA CARO PAEZ, quienes en la actualidad son menores de edad, dado 
que nacieron en la ciudad de Bogotá el 11 de septiembre de 2010 y el 9 de 
noviembre de 2015, respectivamente, como reposa en los registros civiles de 
nacimiento bajo el indicativo serial N° 44058393 y 55580556. 

 
4.- De mutuo acuerdo las partes solicitan que se decrete el divorcio de 

matrimonio civil y la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico por ellos 
contraído y se tenga en cuenta el acuerdo allegado frente a la fijación de custodia, 
cuidado personal, alimentos y visitas de sus menores hijos. 

 
2.3.- ADMISIÓN Y NOTIFICACIÓN: 
 
La demanda fue admitida por auto del nueve 9 de abril de 2021, notificado 

por estado del 12 de abril de la misma anualidad. 
  
Historiado como se encuentra el presente asunto, para decidir, se hacen 

necesarias las siguientes, 
 

III.- CONSIDERACIONES: 

 
1ª.- Los presupuestos procesales, no admiten reparo alguno, toda vez que 

se encuentran reunidos a cabalidad; la legitimación en la causa se acreditó con el 
registro de matrimonio aportado a la demanda introductoria; las partes tienen 
capacidad; y este juzgado es competente para conocer del asunto por su 
naturaleza. 



2ª.- Se halla debidamente probado el vínculo matrimonial entre los cónyuges 
demandantes, con el registro civil de matrimonio que obra en página 24 del archivo 
N° 08 y el registro civil de nacimiento de la cónyuge HENNY JOHANA PÁEZ 
CORTÉS que obra en pagina 7 del archivo N° 02 del expediente digital. 

 
3ª.- De esta unión matrimonial se procrearon dos hijos PEDRO ANTONIO 

CARO PAEZ y SOFIA ELENA CARO PAEZ, actualmente menores de edad. 
 
4ª.- Los cónyuges adjuntan y suscriben el acuerdo mediante el cual concilian 

las obligaciones entre sí y para con sus menores hijos y manifiestan ante Juez 
competente, la voluntad de divorciarse, como efectivamente lo han solicitado en 
este caso. 

 
5ª.- Dado que a la demanda se le imprimió el trámite procesal 

correspondiente;  se encuentran reunidos los requisitos legales y formales de que 
trata la normatividad que rige esta clase de asunto; y no hay pruebas que practicar, 
medidas de saneamiento que tomar, ni causal de nulidad que invalide lo actuado, 
para el Despacho, surge la viabilidad, teniendo en cuenta la causal de mutuo 
consentimiento invocada por los cónyuges, de proferir decisión de fondo, 
accediendo a las pretensiones decretando la Cesación de los Efectos Civiles del 
Matrimonio Católico, declarando disuelta y en estado de liquidación la sociedad 
conyugal por ellos conformada. 

 
6ª.- La Defensora de Familia adscrita al Despacho manifestó encontrar 

ajustado a derecho el acuerdo suscrito por las partes en lo atinente a las 
obligaciones que se tienen con los menores PEDRO ANTONIO CARO PAEZ y 
SOFIA ELENA CARO PAEZ. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 

 
IV.- RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, celebrado entre HENNY JOHANA PÁEZ CORTÉS y 
PEDRO MAURICIO CARO CARO el 20 de febrero de 2010 en Mosquera 
Cundinamarca en la Parroquia María Auxiliadora, inscrito en la Notaria 49 del 
Círculo Notarial de Bogotá. 

 
SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

conyugal por ellos conformada. 
 
TERCERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio suscrito por los cónyuges, en 

relación con los deberes y obligaciones entre sí y las que tienen frente a sus hijos 
PEDRO ANTONIO CARO PAEZ y SOFIA ELENA CARO PAEZ. 

 



CUARTO: INSCRÍBASE la presente providencia ante los funcionarios del 
Estado Civil para que tomen nota de ello en los folios de matrimonio y nacimiento 
de cada uno de los cónyuges, expídanse las copias auténticas necesarias a costa 
de las partes y líbrense los oficios del caso. 

 
QUINTO: Notifíquese la presente sentencia al Agente del Ministerio Púbico y 

Defensora de Familia adscritos al juzgado. 
 
SEXTO: Por secretaría y a costa de los interesados expídanse las copias de 

la presente sentencia, cuando así lo soliciten, de conformidad con las previsiones 
contenidas en el artículo 114 del C.G. del P.  

 
SÉPTIMO: Sin condena en costas y archívense el proceso dejando las 

anotaciones de ley. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 
 

Hoy 9 de septiembre de 2022 

 

_____________________________ 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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